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NOTA DE PRENSA N° 110-2011-GORE-ICA/U.I.I. 

ACTUALIZACIÓN DEL CONSEJO PARTICIPATIVO REGIONAL 
DE EDUCACIÓN DE ICA - COPARE 

 
 
 
 
 
 
 
 
El COPARE es una instancia de participación, concertación y vigilancia en la 

elaboración, seguimiento y evaluación del Proyecto Educativo Regional. 

Cerca de 04  años el  COPARE no funcionaba.  

 

En tal sentido El Gobierno Regional de Ica a través de la Gerencia Regional de 

Desarrollo Social, que conduce la Dra. Leslie Felices Vizarreta, realizó la 

Actualización de la Conformación del Consejo Participativo Regional de 

Educación de Ica, esta reunión convoca a autoridades y funcionarios de la 

región 

 

Se eligió como Presidente del COPARE al Vicepresidente Regional Ing. José 

Luis Huasasquiche Gutiérrez, así mismo el cargo de Vicepresidente del 

COPARE recayó en el Lic. Pedro Falcón Guerra.  

 

La reunión se realizó el pasado 12 de julio del presente año, en las 

instalaciones del Auditorio, cabe mencionar que los demás integrantes del  

COPARE serán elegidos en las próximas reuniones en cumplimiento de la Ley 

General de Educación. Ley 28044. 
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 Art. 78º.- El COPARE como órgano de participación y vigilancia. 
Decreto Supremo Nº 009-2005-ED. Aprueba el Reglamento de la Gestión del 

Sistema Educativo. 

 

Art. 58º.- El Consejo Participativo Regional de Educación. 

 Resolución Directoral Regional N° 931 

 
Art. Único: Indica la Actualización de la Conformación del Consejo Participativo 

Regional  de Educación. 

 

Ica, 14 de Julio del 2011 

 

UNIDAD DE IMAGEN INSTITUCIONAL 

 

 


